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DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.

ANDRÉS CAMILO RINCÓN TALERO y OTRA.
MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS DE OVIEDO y OTRO.

Dado que la diligencia programada en auto de febrero 17 de 2020 no se pudo adelantar por
el aislamiento obligatorio yla emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional por el
Covid-19, se dispone:

Reprogramar la diligencia que trata el artículo 372 del código General del Proceso en
consonancia con lo dispuesto en el inciso 2°, numeral 9o del artículo 375 ejusdem, para llevarla
acabo alas JÍKo'O horas del ¿V de ^^¿Mlfné^L de 2020.

Los extremos en la Litis tengan en cuenta las disposiciones contenidas enel auto arriba citado.

Por secretaría resérvese la respectiva sala de audiencias para la fecha señalada.

Ahora bien y en atención a la solicitud contendía en el escrito que precede, realizada por el
apoderado del acreedor hipotecario - cesionario de Granahorrar, se pone en conocimiento de
los demás intervinientes en este asunto a fin de que se pronuncien sobre lo que estimen
pertinente.

Por secretaria remítase comunicación telegráfica a la dirección que reporta en el
plenario para los actores, informándoles la fecha aquí fijada, para la cual deberán asistir
con apoderado judicial, (art. 73 y 74 C.G.P), además, de lo dispuesto en el inciso
inmediatamente anterior.

NOTIFIQUESE,

TIRSO RENA HERN,

Juez.
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